
   

 

 
 

CERTIFICADO 
COMPENDIO ACUERDOS 355ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 

AÑO 2021 
CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

 
En Antofagasta, CERTIFICO que en la 355ª Sesión Extraordinaria del Consejo 
Regional de Antofagasta celebrada el 30 de abril del año 2021, presidida de manera 
accidental por don Jorge Espíndola Toroco y con la asistencia de las señoras y señores 
Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Ricardo Díaz Cortés. 
-Gonzalo Dantagnan Vergara 
-Guillermo Guerrero Tabilo. 
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Atilio Narváez Páez. 
-Alejandra Oliden Vega. 
-Luis Parraguez Ochoa. 
-Sandra Pastenes Muñoz. 
-Eslayne Portilla Barraza. 
-María Eugenia Ramírez Díaz.  
-Katherine San Martín Sánchez. 
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez.  
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-SEREMI de Obras Públicas, don Patricio Labbé Lagunas. 
-Director Regional Vialidad, don José Gallegos Segura. 
-Director Regional Planeamiento, don Diego González Joga. 
-Director Ejecutivo CDPR, don Luis Alberto Gaete. 
-Administrador Regional, don Rafael Castro Meza. 
-Jefa DIPIR Gobierno Regional, doña Carolina Mansilla Araya. 
-Jefa DIVDESO Gobierno Regional, doña Paulina Leiva Chavarría. 
-Jefe DIPLAR Gobierno Regional, don Patricio Contador Vendrell.  
-Jefe DIT Gobierno Regional, don José Díaz Valenzuela. 
-Jefa DAF Gobierno Regional, doña Lorena López Roco. 
-Jefa DIFOM Gobierno Regional, doña Carolina Olivares Carmona. 
-Jefe Unidad Regional SUBDERE, don Francisco Zepeda Astudillo. 
-Jefa Unidad Jurídica Gobierno Regional, doña Bárbara Cortés Cabrera. 
-Subdirector de Fomento Empresarial, CORFO, don Juan Ignacio Zamorano Suárez. 
-Profesional SECOPLAC I.M. Tocopilla, don Francisco Rossi Halty. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, doña Salomé Córdova Molina. 
-Profesional Dirección de Vialidad MOP, don Nicolás Rodríguez Retamal. 
-Profesional Dirección de Planeamiento MOP, doña Soledad Santander Abarza. 
-Asesor Intendente Regional, don Carlos López Vega. 
 
SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS (16084-21 A 16093-21) 
 
ACUERDO 16084-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL la participación de 
los señores (as) Consejeros (as) Regionales, que en cada caso que se indica, en las 
siguientes actividades (horario de término tentativo): 



 

 

Sábado 01 de mayo de 2021:  
Ceremonia de entrega cajas proyecto F.N.D.R. 2% Adulto Mayor Activo.  
Lugar: Comuna de Antofagasta. 
Participan: Todos los Consejeros y Consejeras Regionales. 
 
Jueves 06 de mayo de 2021:  
Ceremonia de entrega proyecto F.N.D.R. 2% Seguridad Ciudadana escuela 
básica Las Rocas.  
Lugar: Comuna de Antofagasta. 
Participan: Todos los Consejeros y Consejeras Regionales. 
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 677.2.16084-21.001 “Calendario de actividades”. 
 
ACUERDO 16085-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
MANIFESTAR el siguiente PRONUNCIAMIENTO DESFAVORABLE del Gobierno 
Regional, en los términos que a continuación se detallan y que se encuentran dentro 
del proceso de evaluación ambiental: 

Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

PROYECTO: 
Adenda “Depósito de ripios 
y cobertura superficial del 
tranque de relaves, planta 
José Antonio Moreno, 
ENAMI - Taltal” 

TITULAR: 
Empresa Nacional de Minería, 
ENAMI 

COMUNA: 
Taltal 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº 20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional 2009-2021, se PRONUNCIA DESFAVORABLEMENTE 
respecto de la iniciativa en evaluación, según:  
 
Lineamiento N°2 Desarrollo Económico Territorial, Objetivo General N°5 
“Internalizar en la actividad productiva regional la totalidad de los costos asociados 
a su producción, identificando el impacto territorial que ésta produce”; Línea de 
Acción i.-“Incentivar la investigación en torno a la valorización de los costos sociales 
y ambientales que la actividad productiva regional no ha internalizado”. 
 
Lineamiento N°3 Región Sustentable, Objetivo General N°6 “Fortalecer una 
gestión eficaz y coordinada de la legislación y herramientas de ordenamiento 
territorial y de protección del medioambiente, acorde con las capacidades de 
recuperación de los sistemas naturales, sociales y productivos”; Línea de Acción i.- 
“Evaluar las acciones y/o proyectos productivos desde una perspectiva integral, 
teniendo en consideración su impacto en la biodiversidad, la capacidad de 
recuperación de los ecosistemas naturales y asentamientos poblacionales y la 
actividad productiva existente”.  
 
Lineamiento N°5 Integración Social y Calidad de Vida, Objetivo General N°3 
“Resguardar y asegurar la salud de toda la población de la Región”; Línea de Acción 
i.-“Proteger la salud de los habitantes de la Región, priorizando en aquellas 
enfermedades de mayor incidencia en la población y que afectan su calidad de 
vida”, dado que su emplazamiento se encuentra dentro del radio urbano de la 
comuna de Taltal, exponiendo la salud de la población. Por lo tanto, se requiere a 
la brevedad trasladar su emplazamiento a sectores aislados de la población. 



 

 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E355.4.16085-21.002 “Pronunciamientos ambientales S.E. 355”. 
 
ACUERDO 16086-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
SOLICITAR al titular a cargo del proyecto, los siguientes antecedentes a fin de 
emitir el respectivo pronunciamiento del Gobierno Regional dentro del proceso de 
evaluación ambiental: 

PROYECTO: 
Adenda “Parque eólico 
Vientos del Loa” 

TITULAR: 
ENGIE Energía Chile S.A. 

COMUNA: 
Calama 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº 20.417, como asimismo de acuerdo al análisis en términos 
de la Estrategia de Desarrollo Regional 2009-2021 y según el análisis e 
información proporcionada en la adenda, se solicita aclarar si el proyecto se 
emplaza en Área de Desarrollo Indígena Alto el Loa, dado que, el titular así lo 
indica en el Anexo PAC. Asimismo, se requiere precisar o resumir en una tabla 
cuáles han sido los acuerdos comprometidos con las comunidades a partir de sus 
requerimientos. Lo anterior, según Lineamiento N°6 “Identidad Regional”, 
Objetivo General N°4 “Gestionar la implementación de las disposiciones del 
Convenio 169 de la OIT en el marco de un diálogo permanente entre las 
comunidades indígenas, el gobierno y las empresas”, línea de acción i.- “Asegurar 
el respeto irrestricto a las disposiciones del convenio 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes”. 

 

PROYECTO: 
DIA “Ore Sorting Botadero 
Lince” 

TITULAR: 
Minera HMC S.A 

COMUNA: 
Mejillones 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº 20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional 2009-2021, el titular debe vincularse y/o entregar mayores 
antecedentes sobre el Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivo 
General N°4 “Promover la gestión eficiente de los residuos domiciliarios e 
industriales y de los pasivos ambientales derivados de la actividad económica 
desarrollada en la Región”, se solicita al titular, indicar mayores antecedentes de 
cómo el proyecto ha implementado criterios de economía circular y si esto es 
indicativo de una mejora ambiental sustancial en el sector de emplazamiento, que 
corresponde a zona ZPIP definida como área rural constituida como una “Zona de 
protección por interés paisajístico”, según lo establecido en el Plan Regulador 
Intercomunal del Borde Costero de la Regional de Antofagasta (PRIBCA).  

 

PROYECTO: 
DIA “Relixiviación de ripios 
pila 4, modificación Mina 
Guanaco” 

TITULAR: 
Guanaco Compañía Minera SPA 

COMUNA: 
Taltal 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº 20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional 2009-2021, el titular debe vincularse y/o entregar mayores 
antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivo General N°1 “Proteger el 
recurso hídrico a través de una eficiente administración, en concordancia con las 
condiciones regionales de extrema aridez y atendiendo a las presiones que se 



 

 

ejercen sobre su oferta limitada”, se solicita al titular indicar en un plan de 
emergencias y contingencias, las acciones que se llevarán a cabo en caso de 
infiltración en aguas subterráneas y/o derrame en subsuelo de sustancia lixiviante, 
señalando claramente los umbrales de los parámetros críticos y no críticos para 
la activación del plan de emergencias y contingencias. 
 
Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo General 
N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres de la 
Región de Antofagasta”, el titular deberá definir el porcentaje de contratación de 
mano de obra local y servicios y el medio de verificación que utilizará. 
Adicionalmente, deberá señalar que: (i) Invitará a empresas contratistas de la 
Región de Antofagasta; (ii) Ponderará favorablemente la inclusión mayoritaria de 
trabajadores locales, comprometiendo un porcentaje de contratación de mano de 
obra local; (iii) Considerará en su contratación la paridad de género; e (iv) 
Considerará evitar alteraciones en las costumbres de los habitantes de la comuna 
con la inserción de mano de obra no local contratada durante la ejecución del 
proyecto. En relación con la situación de pandemia por Covid-19, el titular deberá 
asegurar las condiciones y relaciones laborales de alta calidad y comprometidas 
con la calidad de vida de los trabajadores. Se solicita que lo anterior sea 
incorporado como compromiso voluntario según tabla definida por el Servicio de 
Evaluación Ambiental. 
 
Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las Alianzas público-privadas en pos de desarrollo regional, 
propiciando el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”, se 
solicita incorporar como compromiso voluntario, según tabla definida por el 
Servicio de Evaluación Ambiental, la reposición de aquellos insumos y adopte las 
medidas necesarias para hacerse cargo de los deterioros que sufren los equipos 
de Bomberos, para dar respuesta a una emergencia generada por el proyecto en 
evaluación. 

 

PROYECTO: 
DIA “Proyecto inmobiliario 
lotes B y C” 

TITULAR: 
Inmobilia Nueva Urbe Limitada 

COMUNA: 
Calama 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº 20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional 2009-2021, el titular debe vincularse y/o entregar mayores 
antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivo General N°6 “Fiscalizar 
permanentemente la gestión de las localidades declaradas zonas saturadas, 
velando por la agilidad y eficacia en el funcionamiento de los planes de 
descontaminación” y lo indicado en el Lineamiento N°5 “Integración Social 
y Calidad de Vida”, Objetivo General N°3 “Resguardar y asegurar la salud de 
toda la población de la Región”, Línea de Acción i.- “Proteger la salud de los 
habitantes de la Región, priorizando en aquellas enfermedades de mayor 
incidencia en la población y que afectan su calidad de vida”; dado que el proyecto 
se ubica dentro de la zona declarada saturada por norma anual de MP10, según 
D.S. N°57/2009 del MINSEGPRES, el titular deberá indicar cuáles serán las 
medidas adoptadas de control de emisiones de material particulado para todas 
las etapa de construcción.  Asimismo, y según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) que recomienda entre 9 y 11 m2 de área verde/habitante, se solicita al 
titular aumentar las áreas verdes comprometidas, considerando además que el 



 

 

sector donde emplaza el proyecto existe gran polución de material particulado, lo 
que con una barrera arbórea podría contribuir a su mitigación. 
 
Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo General 
N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres de la 
Región de Antofagasta”, el titular deberá definir el porcentaje de contratación de 
mano de obra local y servicios y el medio de verificación que utilizará. 
Adicionalmente, deberá señalar que: (i) Invitará a empresas contratistas de la 
Región de Antofagasta; (ii) Ponderará favorablemente la inclusión mayoritaria de 
trabajadores locales, comprometiendo un porcentaje de contratación de mano de 
obra local; (iii) Considerará en su contratación la paridad de género; e (iv) 
Considerará evitar alteraciones en las costumbres de los habitantes de la comuna 
con la inserción de mano de obra no local contratada durante la ejecución del 
proyecto. En relación con la situación de pandemia por Covid-19, el titular deberá 
asegurar las condiciones y relaciones laborales de alta calidad y comprometidas 
con la calidad de vida de los trabajadores. Se solicita que lo anterior, sea 
incorporado como compromiso voluntario según tabla definida por el Servicio de 
Evaluación Ambiental. 
 
Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las Alianzas público-privadas en pos del desarrollo regional, 
propiciando el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”, 
incorporando como compromiso voluntario, según tabla definida por el Servicio 
de Evaluación Ambiental, la reposición de aquellos insumos y adopte las medidas 
necesarias para hacerse cargo de los deterioros que sufren los equipos de 
Bomberos, para dar respuesta a una emergencia generada por el proyecto en 
evaluación. 

 

PROYECTO: 
DIA “Parque fotovoltaico 
Gabriela 220 MW” 

TITULAR: 
GR Lenga SpA 

COMUNA: 
Sierra Gorda 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº 20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional 2009-2021, el titular debe vincularse y/o entregar mayores 
antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivo General N° 4 “Promover la 
gestión eficiente de los residuos domiciliarios e industriales y de pasivos 
ambientales derivados de la actividad económica desarrollada en la región”, el 
titular deberá indicar cuáles serán las medidas adoptadas durante la construcción, 
operación y cierre, para dar cumplimiento a la Ley N°20.920 Marco para la gestión 
de residuos, responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje. 
 
Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las alianzas público-privadas en pos de desarrollo regional, 
propiciando el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”, 
incorporando como compromiso voluntario según tabla definida por el Servicio de 
Evaluación Ambiental:  

 Reponer aquellos insumos y adopte las medidas necesarias para hacerse 
cargo de los deterioros que sufren los equipos de Bomberos de Chile, para 
dar respuesta a una emergencia generada por el proyecto en evaluación. 

 Establecer alianzas estratégicas con establecimientos educacionales de la 
Provincia de Antofagasta para generar planes de colaboración respecto a 
pasantías a egresados de liceos técnicos, visitas guiadas, apoyo a la 



 

 

capacitación laboral local y otras medidas que se estimen conveniente con 
el objetivo de instalar capacidades locales sobre ERNC. 

 

PROYECTO: 
DIA “Planta fotovoltaica 
Bonasort” 

TITULAR: 
GR Lauca SpA 

COMUNA: 
Antofagasta 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº 20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional 2009-2021, el titular debe vincularse y/o entregar mayores 
antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivo General N° 4 “Promover la 
gestión eficiente de los residuos domiciliarios e industriales y de pasivos 
ambientales derivados de la actividad económica desarrollada en la región”, el 
titular deberá indicar cuáles serán las medidas adoptadas durante la construcción, 
operación y cierre, para dar cumplimiento a la Ley N°20.920 Marco para la gestión 
de residuos, responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje. 
 
Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo General 
N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres de la 
Región de Antofagasta”, el titular deberá definir el porcentaje de contratación de 
mano de obra local y servicios y el medio de verificación que utilizará. 
Adicionalmente, deberá señalar que: (i) Invitará a empresas contratistas de la 
Región de Antofagasta; (ii) Ponderará favorablemente la inclusión mayoritaria de 
trabajadores locales, comprometiendo un porcentaje de contratación de mano de 
obra local; (iii) Considerará en su contratación la paridad de género; e (iv) 
Considerará evitar alteraciones en las costumbres de los habitantes de la comuna 
con la inserción de mano de obra no local contratada durante la ejecución del 
proyecto. En relación con la situación de pandemia por Covid-19, el titular deberá 
asegurar las condiciones y relaciones laborales de alta calidad y comprometidas 
con la calidad de vida de los trabajadores. Se solicita que lo anterior sea 
incorporado como compromiso voluntario según tabla definida por el Servicio de 
Evaluación Ambiental. 
 
Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las Alianzas público-privadas en pos de desarrollo regional, 
propiciando el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”, 
incorporando como compromiso voluntario según tabla definida por el Servicio de 
Evaluación Ambiental:  
 

 Reponer aquellos insumos y adopte las medidas necesarias para hacerse 
cargo de los deterioros que sufren los equipos de Bomberos de Chile, para 
dar respuesta a una emergencia generada por el proyecto en evaluación. 

 Establecer alianzas estratégicas con establecimientos educacionales de la 
Provincia de Antofagasta para generar planes de colaboración respecto a 
pasantías a egresados de liceos técnicos, visitas guiadas, apoyo a la 
capacitación laboral local, y otras medidas que se estimen conveniente con 
el objetivo de instalar capacidades locales sobre ERNC. 

Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 
BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E355.4.16086-21.003 “Pronunciamientos ambientales S.E. 355”. 
 



 

 

ACUERDO 16087-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR el Convenio de Programación “CONSERVACIÓN RED VIAL, REGIÓN 
DE ANTOFAGASTA 2020 -2026”, entre el Gobierno Regional de Antofagasta y el 
Ministerio de Obras Públicas, con una duración de siete años a contar del año 2020 
hasta el 2026 y con un costo Total de M$100.136.897.- El aporte F.N.D.R. para el 
presente Convenio será de M$39.546.897.-, que corresponde a un 39,49%; y el 
aporte sectorial será de M$60.590.000.-, que corresponde a un 60,51%. La 
distribución presupuestaria anual será como se indica en el cuadro de inversiones 
establecido en el texto integral del Convenio de Programación, el que forma parte 
integrante del presente acuerdo y se agrega como anexo, conforme el siguiente 
detalle: 

  2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 TOTAL 

MOP 0 1.350.000 12.700.000 14.740.000 10.500.000 11.850.000 9.450.000 60.590.000 

FNDR 4.437.237 5.813.826 10.486.554 5.732.000 4.050.000 2.496.392 6.530.888 39.546.897 

TOTAL 4.437.237 7.163.826 23.186.554 20.472.000 14.550.000 14.346.392 15.980.888 100.136.897 

Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 
BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E355.6.16087-21.004 “Convenio de Programación”. 
 
ACUERDO 16088-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
ELIMINAR de PRIORIZACIÓN el SUBSIDIO PARA LA MANTENCIÓN DE 
PARQUES PARA LA COMUNA DE TOCOPILLA, aprobada con un monto total 
F.N.D.R. año 2018 de M$360.000.- 
Lo anterior, conforme a la despriorización solicitada por el señor Alcalde (S) de la 
comuna de Tocopilla, don Erich Behrens, a través del oficio N°240 de fecha 01 de 
abril del año 2021. 
En virtud del presente, SE DEJA SIN EFECTO el Acuerdo N°14560-18, adoptado 
en la 602ª Sesión Ordinaria de fecha 12 de enero de 2018. 
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E355.7.16088-21.005 “Ordinario N° 0240/2021 De: Alcalde (S) de 
Tocopilla; A: Intendente Regional”. 
 
ACUERDO 16089-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la MODIFICACIÓN al MARCO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO 
REGIONAL AÑO 2021 en lo referido a los títulos, subtítulos e ítems, la que 
considera además nueva iniciativa que se indica para el ejercicio presupuestario, 
presentada por el señor Intendente Regional e informada por la Comisión Mixta de 
Sociedad Civil y Participación Ciudadana / Salud y Medio Ambiente, en los términos 
que pasa a señalarse: 
Subtítulo que experimenta modificación: 

Descriptor 
Presupuesto 

Vigente (M$) 

Presupuesto 

Modificado (M$) 

Variación 

(M$) 

Ley de Presupuesto 82.630.312 82.630.312 0 

Subtítulo 24: Transferencias corrientes 

 
8.538.140 8.749.152 211.012 

 

Cuadro Resultante:  
En virtud de las modificaciones introducidas, el cuadro de montos del Marco 
Presupuestario 2021 queda de la siguiente forma: 

 



 

 

 
Presupuesto 

Vigente 
Modificación 7 Variación 

Observación 

LEY PRESUPUESTO VIGENTE 82.630.312 82.630.312 0 

Subt Ítem Asig. I N G R E S O S  

22   
BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 

408.896 408.896 0  

   Cartera Arrastre Subt 22  158.896 158.896 0  

   Cartera Nueva Subt 22  120.000 120.000 0  

   
Estrategia Regional de 

Desarrollo 
130.000 130.000 0 Priorizado 

24   
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
8.538.140 8.749.152 211.012 

 

 01  Al Sector Privado 2.886.283 2.886.283 0  

  021 

CICITEM-Corporación Centro 

de Investigación Científico 

Tecnológico para la Minería 

1 1 0 

 

  004 
(Nuevo) CESPA Subsidio 

Energía 

284.031 284.031 
0 

 

  100 

Aplicación Numeral 2.1 Glosa 

Común para Gobiernos 

Regionales al sector Privado 

2.602.251 2.602.251 0 

 

 02  Al Gobierno Central 551.181 551.181 0  

  120 
(Nuevo)SENAME- Adquisición 

Productos de Sanitización 
181.228 181.228 0 

 

   

(Nuevo)I.M. de Antofagasta - 

Aplicación letra f) numeral 2.3 

glosa 02 Gobiernos Regionales 

250.600 250.600 0 

 

   

(Nuevo)I.M. de San Pedro - 

Aplicación letra f) numeral 2.3 

glosa 02 Gobiernos Regionales 

119.353 119.353 0 

 

 03  A Otras Entidades Públicas 5.100.676 5.311.688 211.012  

   
Cartera Nueva Subsidio 

Medicamento 
132.932 132.932 0  

   

Subsidio para Medicamentos y 

Elementos de Protección 

Personal (Insumos) en 

Atención Primaria de Salud, 

Comuna de Calama 

367.068 367.068 0 Priorizado 

  010 
Municipalidades-Subsidio 

Mantención de Parques 
2.000.000 2.000.000 0  

   
Subsidio Mantención de 

Parques Sierra Gorda 
177.212 177.212 0 Priorizado 

   

Subsidio mantención de 

parques y áreas verdes 

comuna de Tocopilla 

0 211.012 211.012 

Se 

incorpora a 

marco para 

priorización 

  100 

Aplicación Numeral 2.1 Glosa 

Común para Gobiernos 

Regionales al sector Público 

2.423.464 2.423.464 0 

  

29   
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 
2.870.422 2.870.422 0  

   Cartera Arrastre  2.054.577 2.054.577 0  

   
Cartera Nuevos: Convenio 

Carabineros  
815.845 815.845 0 Priorizado 

30   
ADQUISICIÓN ACTIVOS 

FINANCIEROS 

0 0 0 Decreto 111 

 10  
Fondo de Emergencia 

Transitorio 

0 0 0 Programa 50 

31   
INICIATIVAS DE 

INVERSIÓN 

26.892.691 26.892.691 0  

 01  Estudios Básicos 203.679 203.679 0  

   
Cartera Arrastre Subt 31 ítem 

01 

203.679 203.679 0  

 02  Proyectos 26.689.012 26.689.012 0  

   
Cartera Arrastre Subt 31 ítem 

02 
24.743.084 24.743.084 0  

   

Conservación camino básico 

Ruta B-245, km 0.750 al km 

22.100 

1.022.536 1.022.536 0 Priorizado 



 

 

   

Reposición Museo 

Arqueológico Gustavo Le Paige 

San Pedro de Atacama 

22.294 22.294 0 Priorizado 

   
Reposición Cuarta Compañía 

de Bomberos Calama 
77.055 77.055 0 Priorizado 

   
Conservación Monumento 

Nacional Casa Abaroa 
71.867 71.867 0 Priorizado 

   

Mayores Recursos 

Conservación Camino Básico 

Ruta 1, S, Paposo - Caleta El 

Cobre 

752.176 752.176 0 Priorizado 

 03  Programas de Inversión 0 0 0  

   
Cartera Arrastre Subt 31 ítem 

03 
0 0 0 

 

   
Cartera Nuevos Subt 31 ítem 

03 
0 0 0 

 

33   
TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 

37.072.833 37.072.833 0  

 01  Al Sector Privado 3.448.686 3.448.686 0  

  001 
Junta Nacional del Cuerpo de 

Bomberos de Chile 
1 1 0  

  010 
Aplicación Letra a) Art. 4° 

Transitorio Ley N°20.378 
1.500.000 1.500.000 0  

   Cartera Arrastre Privado 314.000 314.000 0  

 FIC  FIC Privado Arrastre 1.468.154 1.468.154 0  

 FIC  
Cartera Nueva FIC Privado 

2021 
166.531 166.531 

0  

 02  Al Gobierno Central 18.331.920 18.331.920 0   

  024 
Servicio de Vivienda y 

Urbanismo 
16.700.000 16.700.000 0  

  018 

Transf. Televigilancia Móvil 

(Plan Calle Segura) Región 

Antofagasta 

417.701 417.701 0  

  038 

Transf. Cuidados Domiciliarios 

de AM con Riesgo de Contagio 

COVID-19 Reg Antof 

614.220 614.220 0  

   

Transferencia Programa de 

Digitalización y Empleabilidad 

Cultural Antofagasta 

600.000 600.000 0  

 03  A Otras Entidades Públicas 15.292.227 15.292.227 0   

  125 
Municipalidades (Fondo 

Regional de Iniciativa Local) 
2.700.000 2.700.000 0  

  XX 
Otras Transferencias Público 

Arrastre 
6.765.767 6.765.767 0 

 

  200 
Sostenedores Establecimientos 

Municipales Arrastre 
1.385.822 1.385.822 0 

 

  200 

Conservación escuela Nuestra 

Señora de la Candelaria, 

Caspana 

150.000 150.000 0 

Priorizado 

  200 

Conservación Escuela 

Presidente Balmaceda Anexo1, 

Calama 

400.000 400.000 0 

Priorizado 

 FIC XX FIC Público Arrastre  3.890.638 3.890.638 0   

 FIC  
Cartera Nueva FIC Público 

2021 
0 0 0 

  

   5% de Emergencia 4.188.099 4.188.099 0  

 

Total Asignado Arrastre + Nuevos 79.971.080 80.182.092 211.012 

Disponible 2.659.232 2.448.220 -211.012 

 

 

Asimismo, se acuerda, APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN del SUBSIDIO 
DE MANTENCIÓN DE PARQUES Y ÁREAS VERDES COMUNA DE TOCOPILLA, 
conforme a la propuesta presentada por el Ejecutivo del Gobierno Regional, según 
lo establecido en la Glosa 2, punto 2.3 letra A de la Ley de Presupuestos del Sector 
Público año 2021, con cargo al subtítulo 24, por un monto F.N.D.R. año 2021 de 
$211.011.748.- y monto total F.N.D.R. de $840.269.458.- 



 

 

La iniciativa se encuentra recomendada por la División de Planificación y Desarrollo 
Regional del Gobierno Regional de Antofagasta.   
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E355.7.16089-21.006 “Ficha CORE subsidio”. 
 
ACUERDO 16090-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
AMPLIAR hasta el 15 de septiembre de 2021 el PLAZO DE EJECUCIÓN de la 
iniciativa C. BIP 40006748-0, “CONSERVACIÓN INTEGRAL ESCUELA D-85 
RÓMULO PEÑA ANTOFAGASTA”, conforme a la propuesta presentada por el 
señor Intendente Regional e informada por la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología. 
La propuesta de ampliación de plazo se aprueba en base al pronunciamiento técnico 
y jurídico de la División de Inversión y Presupuesto Regional y la Unidad Jurídica del 
Gobierno Regional, respectivamente. 
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E355.11.16090-21.007 “Ficha CORE”. 
 
ACUERDO 16091-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
AMPLIAR hasta el 31 de diciembre del año 2021 el PLAZO DE EJECUCIÓN 
de la iniciativa C.BIP 40025777-0 “TRANSFERENCIA REACTÍVATE TURISMO 
REGIÓN ANTOFAGASTA”, conforme a la propuesta presentada por el señor 
Intendente Regional e informada por la Comisión de Sustentabilidad y Relaciones 
Internacionales. 
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E355.12.16091-21.008 “Ficha CORE”. 
 
ACUERDO 16092-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
AMPLIAR el PLAZO DE EJECUCIÓN de las iniciativas financiadas a través del 
Fondo de Innovación para la Competitividad, FIC-R, conforme a la propuesta 
presentada por el señor Intendente Regional e informado por la Comisión Mixta 
Sustentabilidad y Relaciones Internacionales / Educación, Ciencia y Tecnología, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Institución  Iniciativa 
Código 

BIP 
Fecha 

ampliación  

CDPR 
TRANSFERENCIA DESARROLLO 
DIRECTORIO OFERTA DE SERVICIOS 
LOGÍSTICOS REGIÓN  

40014521-0 15-04-2022 

CDPR 
TRANSFERENCIA PROMOCIÓN DE 
PRODUCTOS INTERNACIONALES “MADE 
IN CHILE” EN ANTOFAGASTA  

40014507-0 31-12-2022 

CDPR 

TRANSFERENCIA DESARROLLO DE 
PROVEEDORES DE ENERGÍA Y 
VINCULACIÓN CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS  

40014418-0 22-09-2023 

CDPR 
TRANSFERENCIA PROGRAMA DE 
EVALUACIÓN DE SISTEMA DE GESTIÓN 
INFORMÁTICA PARA PUERTOS 

40014496-0 13-04-2022 



 

 

Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 
BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E355.12.16092-21.009 “Oficio N° 333 08/abril/2021 A: Jefa DIPIR; De: 
Director Ejecutivo CDPR”. 
 
ACUERDO 16093-21 (S.Extra.355.30.04): Se acuerda, por unanimidad, 
SOLICITAR al señor Intendente Regional, tenga a bien remitir al Consejo Regional 
un informe respecto de los procesos y plazos asociados a la asignación de recursos 
para programas financiados con recursos del Fondo de Innovación para la 
competitividad FIC-R. Asimismo, se requiere reporte de todos los actos 
administrativos asociados a la ejecución del programa C.BIP 40014521-0 
“TRANSFERENCIA DESARROLLO DIRECTORIO OFERTA DE SERVICIOS 
LOGÍSTICOS REGIÓN”, desde la aprobación del Consejo Regional. 
Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

 
El presente documento contiene los acuerdos adoptados en la sesión respectiva, sin perjuicio que 
su texto definitivo corresponde a aquel señalado en las actas, una vez aprobadas. 
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